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MODELO MEMORIA DE SOLICITUD
PARA ACTUACIONES DE TIPOLOGÍAS 1, 2
	Programa de ayudas a inversiones en renovación de equipamiento para establecimientos turísticos y otras actividades económicas vinculadas a dicho sector del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU

	Actuaciones: 
  Tipo 1. Actuaciones de sustitución de equipamiento y aparatos electrodomésticos.
  Tipo 2. Actuaciones para la mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación.
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IMPORTANTE: De cara a la cumplimentación de dicho informe, se recuerda que se deberá realizar una solicitud independiente por cada tipología de actuación y ubicación para la que se solicite ayuda.


Según el Anexo II – Documentación requerida para realizar la solicitud de ayuda, punto n), de las bases:
n) Memoria de solicitud firmada por la persona solicitante, o en su caso por la persona representante de la misma, en la que se indiquen entre otros los datos del establecimiento, CNAE, la tIpología de actuación por la que se solicita ayuda, descripción de la misma, inversión total y costes elegibles, según modelo que se pondrá a disposición en la web EVE.


1. SOLICITANTE DE LA AYUDA
	Nombre o Razón Social
	

	N.I.F/C.I.F.
	

	Domicilio
	
	Localidad
	
	C.P.
	



DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL
	Nombre o Razón Social
	

	N.I.F/C.I.F.
	

	Domicilio
	
	Localidad
	
	C.P.
	



2. DATOS DEL ESTABLECIMIENTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN.
	Nombre comercial
	

	Código de la CNAE*
	[bookmark: Texto266]
	Código Registro de Turismo de Euskadi**
	

	Dirección***
	
	Localidad
	

	Código postal
	
	Correo electrónico
	

	Teléfono
	
	Web
	


* El código de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE) deberá ser uno de los incluidos en la base 2. La persona destinataria última de la ayuda deberá acreditar el código CNAE según la clasificación del año 2025. En cualquier caso, para aquellas destinatarias últimas que, disponiendo del CNAE-2009, aún no hubiesen comunicado la nueva codificación CNAE-2025 a la Tesorería General de la Seguridad Social, les resultará aplicable la última actualización de tabla de equivalencias publicada por el Instituto Nacional de Estadística, tal y como dispone el artículo 7 del Real Decreto 10/2025.
** La persona solicitante que desarrolle su actividad bajo el “CNAE 5590: Otros alojamientos” y tenga la obligación de inscribirse en el Registro de Empresas y Actividades Turísticas de Euskadi (REATE), deberá aportar el documento oficial en el que consta el “Código de inscripción en el Registro de Turismo de Euskadi”.
*** Indicar la dirección del establecimiento, local o edificio en el que se van a realizar las actuaciones.





3. TIPOLOGÍA DE ACTUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA.
	TIPOLOGÍA ACTUACIÓN
	Marcar con X*

	Tipo 1. Actuaciones de sustitución de equipamiento y aparatos electrodomésticos.
	

	Tipo 2. Actuaciones para la mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación.
	


* Se deberá realizar una solicitud independiente por cada tipología de actuación (Tipo 1 - Sustitución de equipamiento y aparatos electrodomésticos, o Tipo 2 - Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación) y por cada ubicación (edificio, parte del mismo o local) para la que se solicite ayuda (ANEXO I, punto A de las bases)

4. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN*
	





* Describir de manera breve en que consiste la actuación para la que se solicita la ayuda.

5. PRESUPUESTOS E INVERSIÓN TOTAL
	PRESUPUESTOS DE LA EMPRESA O EMPRESAS QUE SE ESPERA QUE REALICEN LAS ACTUACIONES *

	Nombre de la empresa
	Nº presupuesto o factura
	Fecha
	Importe total
sin IVA**
	Importe total
con IVA**

	
	
	__ /__ /____
	
	

	
	
	__ /__ /____
	
	

	
	
	__ /__ /____
	
	

	
	
	__ /__ /____
	
	



	PRESUPUESTOS NO ACEPTADOS***

	Nombre de la empresa
	Nº presupuesto o factura
	Fecha
	Importe total
sin IVA**
	Importe total
con IVA**

	
	
	__ /__ /____
	
	

	
	
	__ /__ /____
	
	

	
	
	__ /__ /____
	
	

	
	
	__ /__ /____
	
	



* IMPORTANTE
 Se recuerda que sólo se admitirán actuaciones objeto de subvención que hayan sido adquiridas, instaladas, facturadas y abonadas con fecha 1 de enero de 2025 o posterior. Es por ello, que se exigirá que las fechas de facturas y justificantes de pago correspondientes a la ejecución de actuación subvencionable sean de 1 de enero de 2025 o posterior (base 4.2).
El coste elegible mínimo por solicitud de ayuda (que englobará todas las actuaciones de la misma tipología siempre que estén dentro del mismo edificio, parte del mismo, o local) deberá ser, como mínimo, de 2.000 euros. Asimismo, el coste elegible (IVA no incluido) mínimo por cada equipo adquirido para actuaciones de Tipo 1 (sustitución de equipamiento y aparatos electrodomésticos) deberá ser de 300 euros para que la actuación se considere subvencionable (Anexo I punto A de las bases).
** Se deberá indicar el importe total de los presupuestos o facturas sin tener en cuenta qué partidas se han considerado elegibles y cuáles no. Deberán estar incluidos en caso de existir los gastos generales y el beneficio industrial. 
***cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Normativa en materia de Contratación Pública para el contrato menor (se superan desde los 15.000 €, IVA excluido para servicios y suministros y 40.000 €, IVA excluido para obras), la persona destinataria última de la ayuda deberá solicitar como mínimo tres (3) ofertas de diferentes proveedores (base 5.4)


6. COSTE ELEGIBLE
Deben identificarse el total de los costes elegibles (sin IVA) especificados en los presupuestos/facturas del apartado 5 desglosados de la siguiente manera según corresponda por la tipología de actuación realizada.  
Tipo 1. Actuaciones de sustitución de equipamiento y aparatos electrodomésticos.
	[bookmark: _Hlk199757841]TIPOLOGÍA ACTUACIÓN
	CONCEPTO
	COSTE ELEGIBLE (€)

	Tipo 1. Actuaciones de sustitución de equipamiento y aparatos electrodomésticos.
	a. Coste compra nuevos equipos
	

	
	b. Coste transporte y retirada equipos
	

	
	c. Coste instalación equipos
	

	
	d. Coste del informe acreditativo del ahorro realizado por un organismo de control autorizado (OCA).
	


	TOTAL COSTE ELEGIBLE (sin IVA)
	


Tipo 2. Actuaciones para la mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación.
	TIPOLOGÍA ACTUACIÓN
	CONCEPTO
	COSTE ELEGIBLE (€)

	Tipo 2. Actuaciones para la mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación.
	a. Coste compra nuevos equipos de iluminación 
	

	
	b. Coste transporte y retirada equipos de iluminación
	

	
	c. Coste instalación equipos de iluminación
	

	
	d. Coste del informe acreditativo del ahorro realizado por un organismo de control autorizado (OCA).
	


	TOTAL COSTE ELEGIBLE (sin IVA)
	




7. AYUDA SOLICITADA
	TIPOLOGÍA DE LA ACTUACIÓN 
	TOTAL AYUDA SOLICITADA (€)*

	
	

	Tipo 1. - Equipamiento y aparatos electrodomésticos
	

	Tipo 2. - Instalaciones de iluminación
	


* IMPORTANTE
El porcentaje total de la ayuda será del 90% del coste subvencionable (elegible). (ANEXO I punto C de las bases)
En el marco del presente programa de ayudas no podrá concederse a una misma persona destinatario última de la ayuda en la misma convocatoria un cómputo de ayudas cuya suma exceda de 300.000 €. (base 5.1)
Asimismo, serán aplicables los límites de subvención fijados por el Reglamento 2023/2831. En concreto, acorde a lo señalado en su artículo 3, el importe total de las ayudas de minimis concedidas a una “única empresa” no excederá de 300.000 € durante cualquier período de tres años. A estos efectos, se considerará como “única empresa” lo establecido en la Base 1.6 del presente programa de ayudas. (base 5.1)

8. FECHA Y FIRMA.

Este documento deberá ser firmado por la persona que tenga poder de representación suficiente de la empresa solicitante. 
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